
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE ALIANZA Proyecto de Ley estableciendo  en todo el 
ámbito de la Provincia la obligación de contar con salidas de 
emergencia y escaleras por incendios en todas las construcciones 
edilicias levantadas por si o por cuenta de terceros que consten 
de más de un piso.

  EXTRACTO 

2001 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     25/10/2001       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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